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1. INTRODUCCIÓN Y CASOS

Puede definirse la investigación social como todo intento deliberado de reunir datos sobre individuos o grupos a través de medios sistemáticos de experimentación, observación, testado o entrevistas con el fin de producir un conocimiento objetivo y generalizable

Las ciencias sociales involucran una serie de disciplinas vinculadas entre sí pero con perfiles profesionales propios. Entre ellas debemos incluir a la sociología propiamente tal, la antropología (cultural), las ciencias políticas, la psicología, las ciencias de la comunicación,  la geografía y la economía. 


La primera objeción que suele hacerse al plantear el tema de la ética de la investigación en ciencias sociales es que muy poco el daño el que puede causarse a los individuos a través de ellas y mucho es el bien que se puede brindar  a la sociedad por la investigación social

Dicen las Orientaciones de la UNESCO referidas a la investigación social
 hablan del deber moral del cuentista sociales en estos términos:
“El investigador debe considerar los efectos de su trabajo, incluyendo las consecuencias o su mal uso, tanto en lo que se refiere a los individuos y grupos entre los cuales investigan, como respecto a sus colegas y respecto al conjunto de la sociedad”  (n.4)
A diferencia de la investigación biomédica en la que el riesgo de daño directo al individuo es claro, la investigación en ciencias sociales basa su pretensión de autojustificación en el beneficio que trae a la sociedad y el casi nulo o nulo riesgo para el individuo

	ALGUNAS
DIFERENCIAS
	INVESTIGACIÓN SOCIAL
	INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

	Consideración

de daños y perjuicios
	Mucha importancia al supuesto “beneficio” social de la investigación y poca o nula importancia al “daño” físico a los individuos
	Mucha importancia al daño físico individual. Mucha importancia al beneficio para los individuos

	Veracidad
	Cierta investigación social implica suprimir  información a los sujetos posibles participantes
	Lo normal es brindar información veraz al sujeto de investigación

	Autonomía
	Es frecuente la ausencia de consentimiento de ciertos individuos o grupos
	Generalmente se solicita el consentimiento válido

	confidencialidad
	Afecta a individuos, organizaciones y comunidades
	Generalmente afecta solo al individuo



Pero al discutir el tema de si existe o no daño o perjuicio a los individuos, nos encontramos, en primer lugar, que la misma noción de daño es lo que resulta cuestionable para muchos especialistas en la materia.


En segundo lugar no solo resulta cuestionable la noción individual de daño que se aplica en algunos casos sino que suscita preguntas la ponderación de si ese hecho “dañino” persiste en el tiempo como experiencia negativa en el sujeto y en la sociedad.  Algunos piensan que el efecto acumulativo de ciertas prácticas de investigación no es relevante. Por ejemplo el efecto acumulativo que puede producir la práctica reiterada de engañar a los sujetos de cierto tipo de investigación social: decirles una cosa cuando es otra.


Centrémosnos ahora, en la consideración de si la investigación en ciencias sociales causa daño, o no, a los seres humanos, que mereciera recibir el control ético de la sociedad, y no sólo la autovaloración ética de los propios investigadores. En ese sentido veamos algunos diseños, a manera de ilustración concreta: 

Diseño 1: Cinco meses antes del período electoral un estudiante de ciencias empresariales  quiere investigar la disposición de los empresarios uruguayos a apoyar financieramente a los candidatos de diferentes partidos políticos según sean los planes de cuidado del ambiente que estos tengan en sus programas electorales y según diferentes rubros de industrias establecidas en nuestro país. El propósito es ver si la disposición de los empresarios a apoyar a los candidatos según sean los planes en relación al ambiente varía dependiendo más de los diferentes rubros de industrias o según la filiación política del empresario. Para averiguar esa disposición identifica a dichos candidatos con citas de discursos que nunca se dieron pero que contradicen sustancialmente el programa escrito que dichos partidos han difundido en el año electoral. Al final de la entrevista se informaría al entrevistado que las citas son ficticias. 

Diseño 2. Un estudiante de ciencias de la educación presenta un diseño de investigación que busca describir los distintos contenidos de la educación sexual brindada por los colegios religiosos católicos, judíos y “laicos”. Para eso, además de entrevistar a los profesores responsables de brindar dicha educación, solicita tener entrevistas a un grupo  de 60 estudiantes de cada liceo. A tales efectos, solicita la autorización a las respectivas instituciones. En realidad, lo que le interesa saber es el número de embarazos adolescentes que se han producido en dichos liceos en los últimos 2 años, la edad y el tipo de compañero/a de la primera relación sexuales, correlacionando con creencia religiosa y clase social del entrevistado. 

Diseño 3. Un estudiante de psicología quiere investigar sobre la influencia de la ansiedad sobre los estereotipos sociales en hombres casados y con hijos, de filiación política derechista e izquierdista. Para eso diseña dos tests ficticios. Los sujetos recibirán de forma azarosa uno u otro tipo de test y al terminar deberán calcular los resultados siguiendo una pauta incluida en el mismo formulario. Uno de los tests da un nivel muy alto de “homosexualidad” a quien lo contesta, y en el otro un nivel “normal” de “heterosexualidad” Una vez que los entrevistados calculan su propio puntaje, tienen que contestar otras preguntas relacionadas con “prejuicios” o “estereotipos” vinculados a los partidos políticos que no son el propio.  El objetivo de la investigación es evaluar en qué medida la ansiedad incrementa o disminuye el dogmatismo político de los integrantes de un partido político y otro. Al final de la investigación, se les dirá que el test de la homosexualidad es falso y que no deben darle importancia a los resultados encontrados. Con esa desvelación post-experimental los investigadores esperan que no va a permanecer en los sujetos ninguna duda sobre la identidad sexual (hombres casados y con hijos) que han tenido hasta ese momento ni se va a afectar su autoestima. 

Diseño 4. Un estudiante de ciencias de la comunicación quiere mostrar diferentes tipos de estrategias comunicacionales y de negociación espontánea que tienen los grupos de jóvenes universitarios uruguayos cuando tienen que resolver asuntos académicos entre compañeros o asuntos afectivos en las parejas. Para eso, colocan una serie de micrófonos de alta fidelidad ocultos debajo de las mesas en el bar de la universidad y en las mesas de las salas de biblioteca  y graban las conversaciones de estudiantes mientras están “negociando” en sus asuntos académicos y/o afectivos. La investigación se hace en la más absoluta reserva por cuanto busca contrastar con las estrategias que se usan en una facultad de la Universidad de la República y otra de la Universidad ORT. 

Diseño 5. Un estudiante de Ciencias sociales busca investigar el tipo de ascenso social que se da entre los artistas plásticos, actores, literatos, cantantes, deportistas, más célebres y relevantes de nuestro país (se encuentren ejerciendo sus profesiones aquí o estén en otros países). Para eso, hará una serie de entrevistas a los familiares de dichos artistas, tratando de desentrañar los contextos socioculturales, económicos etc., que llevaron a que surgieran de esos contextos los renombrados artistas.  Las entrevistas a los familiares de los artistas,  se harán tanto en el interior como en Montevideo. El formato de la entrevista será la de una nota para un artículo de prensa. Además de la entrevista, se describirán todos los aspectos concernientes al hogar y vecindario del sujeto. 

Una investigación social o conductual con seres humanos se enfoca a conductas individuales o grupales, procesos mentales o constructos sociales mediante la generación de datos por medio de encuestas, entrevistas, observaciones, estudios de registros existentes y diseños experimentales que implican la exposición de los individuos a cierto tipos de estímulos o de intervención ambiental.(GU) 

Diseño 6. Un estudiante de enfermería quiere mostrar que la actitud franca y abierta en relación a informar de la realidad terminal del enfermo es más satisfactorio como calidad de vida que lo contrario. Para eso, interroga a los enfermos de sida del Instituto de Higiene, y a los enfermos oncológicos del Instituto Nacional de Cancer.

Diseño 7. Un estudiante de Odontología quiere mostrar que un procedimiento odontológico en base a sales de...... es más eficaz en la solución de......... que lo contrario. Para eso, investiga con los sujetos voluntarios que vienen a atenderse gratuitamente en la Facultad, ya que no se les cobra los honorarios sino solo los materiales. 

Diseño 8. Un estudiante de Derecho  investiga la aplicación práctica de la ley de protección de los ancianos en las casas de salud de Montevideo y el control llevado a cabo por la autoridad competente. Para eso visita y estudia 10 casas de salud aprobadas oficialmente por el MSP y otras 10 que no están registradas en el MSP y, en consecuencia, están fuera de la ley. Para poder acceder a estas últimas casas, se disfraza de sacerdote católico que va a rezar el rosario con los enfermos.

2.  PRIMUN NON NOCERE: LO PRIMERO ES NO PERJUDICAR

La Declaración de Helsinki
 establece que “las consideraciones relacionadas con el bienestar del sujeto humano tienen que estar por encima de los intereses de la ciencia y de la sociedad” (n.5) En otras palabras el  conocimiento científico nunca debe hacerse a costa de la dignidad y los derechos humanos.
1. En  primer lugar, podemos poner ante nuestro escrutinio aquellos daños referidos al individuo participante.

Sería necesario distinguir daño físico, psíquico y social

Algunos piensan que la investigación social no tiene como consecuencia el daño físico en los individuos; y dudan respecto al daño psicológico y social que pueda causar la investigación social

Daño físico. 

Centrémonos en el daño más negado por todos los especialistas: el daño físico, al que las ciencias biomédicas son tan sensibles y conscientes. La negación por parte de los cientistas sociales de este tipo de daño es la más contundente.

Sin embargo recordemos el caso de la Antropóloga Cora Alice Du Bois que, después de haber reportado que algunos de sus informantes estaban bajo la protección de americanos, estos fueron ejecutados por los invasores japoneses

Recordemos también que durante la época de Allende, algunas investigaciones sociales hechas a determinados grupos y comunidades fueron usadas después del golpe de estado, para perseguir a algunos de los involucrados.

Alguna investigación llevada adelante por el Lanna Thai Research Center de Tailandia identificó a los líderes de ciertas tribus del norte de Tailandia. Este tipo de datos, fácilmente pudieron ser usados para asesinar a dichas personas por parte de grupos enemigos. 
Pensemos en todas las investigaciones sociales de grupos sociales que puedan estar en conflicto de intereses con otros grupos y que algunos miembros de estos grupos o la totalidad del grupo, esté dispuesto a proceder a espaldas de la ley y tomar represalias contra el otro, grupo, basado en las informaciones proporcionadas por las investigaciones. Las investigaciones podrían llevar a las represalias de unos grupos contra otros, según sean los datos que aparecen la investigación
. 

Pensemos en ciertas investigaciones que están diseñadas de tal forma de causar impactos visuales catastróficos, a fin de evaluar la reacción de los testigos. La elevación de la presión sanguínea y el riesgo de infarto o tromboembolismo puede ser una consecuencia física de tal investigación.

Otro ejemplo de lo mismo podría ser el de aquellas investigaciones que sometían a un grupo de personas a una “emboscada” donde eran “atacadas” por terroristas a fin de observar sus reacciones.  Las personas participantes de este grupo de investigación social que tuviesen problemas cardíacas podrían sufrir las consecuencias catastróficas de la alta tensión experimentada durante el “bombardeo” artificial al que fueron sometidos. 

Con estos ejemplos que acabamos de dar, no parece tan clara la negativa de algunos cientistas sociales en el sentido de negar todo posible daño físico a los sujetos participantes de las investigaciones sociales.
Daño Psicológico.

Este tipo de daño podría consistir en depresión,  ansiedad, tensión, culpa, disminución de la autoestima, 

Recordemos la célebre experiencia de Milgram en el cual los individuos expuestos a contextos sádicos, desarrollan conductas en ese sentido que les causan gran preocupación y ansiedad posterior al desvelamiento experimental y que no se soluciona ni se neutraliza con la desvelación.

Milgran contrató un grupo de actores y los hacía actuar como sujetos “castigados” por descargas eléctricas. El sujeto de investigación recibía órdenes del investigador para que aumentara las descargas eléctricas hasta niveles supuestamente intolerables –que podía observar en el medidor de corriente- mientras el actor se retorcía de dolor. Posteriormente, los investigadores desvelaban a los sujetos que se trataba de actores que no recibían ninguna descarga eléctrica. Sin embargo, muchos sujetos tuvieron que recibir asistencia psicológica a partir de la tensión experimentada por haber “obedecido” pasivamente  a órdenes denigrantes de la dignidad humana. 

Daño social. 

Daño social puede ser causado cuando un individuo es “etiquetado” como parte de un grupo socialmente estigmatizado y resulta perjudicado en su imagen social. Por causa de la investigación el individuo queda incorporado en un determinado grupo sin pertenecer a él o sin querer vincularse a él.

Tal podría ser el caso de la investigación llevada adelante por Humphreys en 1970 en el que investigó el comportamiento de los homosexuales en los baños públicos, registrando sus actividades, sin que lo supieran. 
Esto podría extenderse a todo tipo de minorías, sean del tipo que sean: negros, umbandistas, marginados, drogadictos, etc., ¿Qué decir si los micrófonos se colocan dentro de un confesonario de una iglesia Católica o debajo de los asientos de lugares públicos apartados donde suelen reunirse parejas a conversar, suponiendo que no son escuchadas?
Dentro del daño social podemos incluir también cuando las investigaciones se ocupan de relaciones sociales en el seno de instituciones en las que los individuos tienen que convivir a diario. En este caso, las investigaciones hechas en el ambiente laboral, introducen en tales contextos apreciaciones de unos individuos o grupos, respecto a otros individuos o grupos que modifican su relacionamiento mutuo intra institucional pero del que, luego,  los investigadores no se hacen responsables. También pueden verse consecuencias perjudiciales cuando las entrevistas se relacionan con percepciones sociales de los estratos directivos de una institución,  respecto a sus subordinados o, viceversa, de los subordinados con respecto a sus autoridades. Esto puede generar diferentes tipos de represalias, más o menos sutiles o expresas en el seno de la institución investigada.
También puede considerarse daño de tipo social al que resulta de investigar ciertas instituciones sociales. Suele ponerse como ejemplo de este tipo de daño al infringido a la institución “Jurado” de los Estados Unidos cuando un grupo de estudiantes de derecho y sociología de la Universidad de Chicago registraron –sin consentimiento- las deliberaciones de los miembros del Jurado en un juicio de Wichita en 1955. Como resultado, la imagen pública de los “jurados” quedaron afectados como tales; además, del perjuicio concreto, sufrido por el Jurado de ese juicio de Wichita
Por último es bien conocido cómo las encuestas de opinión pública pueden inducir a los individuos a predisponerse a favor de un determinado candidato político o una determinada corriente de opinión, si estima que es mayoritaria, o a aceptar determinadas conductas si piensa que son aceptadas socialmente.  La distorsión de datos de las investigaciones sociales de la opinión pública causan daños de tipo social en la medida que induce a los individuos a modificar sus decisiones y afecta su libertad o autonomía de conciencia moral.
. 

Daño moral.

Podemos considerar como daño moral aquel que es producido cuando la investigación social induce a los individuos a comportarse de forma perjudicial para con otros: castigando, mintiendo,  discriminando, manipulando, etc. 

O cuando la investigación implica la violación de ciertos valores o derechos del individuo, como por ejemplo su intimidad y privacidad. La confidencialidad de los datos que pertenece al individuo es una norma ética de importancia básica en la ética que valora a la persona como fin, no como medio.

Dicen al respecto las Orientaciones éticas de la UNESCO
 sobre investigación social:

La investigación debe evitar una intrusión indebida en las vidas de los individuos o de las comunidades que estudian. El bienestar de los informantes debe tener la más alta prioridad, su dignidad, privacidad e intereses deben protegerse en todas circunstancias “ (n.10)

	GRADOS DE INVASIÓN DE LA PRIVACIDAD o INTIMIDAD

	Investigación de registros o grabaciones públicas

	Observación de conductas de personas en espacios públicos

	Observación participante (que involucra interacción)

	Observación de datos de la intimidad de la persona con su consentimiento

	Observación de datos de la intimidad sin su consentimiento


Junto con la invasión indebida de la privacidad, una vez que el individuo acepta participar, los datos que le conciernen pueden no quedar debidamente protegidos contra la difusión más o menos pública. Es responsabilidad de los investigadores la custodia segura de los datos concernientes a sujetos o instituciones, una vez que se han recabado los datos buscados. 
A veces, los grupos y las comunidades son tan reducidas que pueden identificarse fácilmente frente al resto de la sociedad; y los individuos en su seno (sobre todos los dirigentes) fácilmente pueden ser desvelados a través de conjeturas o suposiciones más o menos probables.


Las Orientaciones éticas de la Unesco ya citadas,  coherentes con el consenso bastante amplio que hay en la comunidad internacional, concerniente a investigación con seres humanos afirman categóricamente que: 

“El libre consentimiento informado debe obtenerse de todos los sujetos humanos. Los potenciales participantes deben ser informados en una manera y en un lenguaje que puedan entender, respecto al contexto, propósito, naturaleza, procedimientos y patrocinantes de la investigación. Los miembros del equipo de investigación deben ser identificables y contactables durante y después de la actividad investigativa (n.11)


Además del respeto por la norma de confidencialidad, debe valorarse como daño moral si se recurriera a técnicas a través de las cuales los  individuos son engañados y desinformados. Cada individuo tiene derecho a decidir lo que hace en base a información veraz. 


Un sector de la investigación social se basa en la supresión de la información que merecería saber el sujeto, dado que si se proporcionara dicha información a los posibles participantes, se invalidaría aquello que se quiere investigar. El engaño o la supresión de información merecida por los sujetos puede ser considerado un daño de tipo “moral”.
Para evitar este tipo de daño moral es necesario tomar ciertas precauciones éticamente mínimas que se formulan así:
1. La investigación producirá un seguro beneficio para la sociedad

2. Si se da información se invalida lo que se investiga

3. La supresión de información no causa más que mínimas molestias

4. Se hará una desvelación post experimental

5. La supresión de información ha sido éticamente aprobada por un Comité de Etica independiente de los investigadores, luego de considerar los puntos anteriores. 
2. Daños referidos a la totalidad de la sociedad

La consideración del daño que hemos hecho anteriormente se refería al causado a los individuos involucrados o al individuo que forma parte de un grupo perjudicado. 

Sin embargo, cabe que nos preguntemos si la investigación social puede llegar a afectar negativamente a la sociedad en su conjunto, como la otra cara de la moneda del argumento que afirma que toda investigación social traerá beneficio social.
Inducción a la relativización de valores. Nos referimos con esto al hecho de la llamada “objetividad” de las ciencias sociales.  ¿Se puede ser objetivo  en ciencias sociales? ¿Tiene el investigador social una obligación especial de distinción entre ciertos valores éticos y sociales fundamentales, respecto a los valores sociales de menor categoría?

A la hora de elaborar los diseños de investigación y la elección del objeto de investigación, a la hora de elaborar las preguntas, a la hora de informar de los resultados ¿tiene el investigador social que distinguir y agrupar valores éticos de fundamental importancia en relación a la dignidad humana, de aquellos otros que son de menor importancia?

¿Es adecuado reseñar en una misma investigación, las preferencias que tengan los individuos respecto a sus hábitos alimenticios o de vestimenta, con respecto a sus hábitos en relación a la dignidad humana en cualquiera de sus formas?

Los cientistas sociales, en la forma como se centran en los objetos de estudio, cómo elaboran los cuestionarios, cómo agrupan y analizan los datos toman en consideración valores éticos de gran importancia. Pero pueden colocarlos en el mismo nivel de consideración a valores absolutamente secundarios para la convivencia social. 

A esto podríamos calificar como “daño al conjunto de la sociedad” por relativización o trivialización de valores.  Es cierto que no es fácil de ubicar el límite a este daño. Pero no por eso, hemos de omitir su consideración, al menos teórica.

	
	IMPACTOS
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	Intimidad y confidencialidad
	Control sobre uno mismo que ha sido vulnerado y exposición 

pública
	Intromisión de los demás en el área de intimidad de cada uno.
	Reducción del

área reservada a

la intimidad de los individuos en la sociedad


	Engaño y consentimiento 
	Imposibilidad de
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reservada a la autonomía personal respecto a los demás
	. Erosión de la 

confianza social
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Plagio

	TIPO 
	DE CONTROL 
	SOCIAL QUE SE PUEDE
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	Reglamentaciones

Legales. Comités de Etica Inv.
	Patrones éticos

de conducta

profesional
	Políticas sociales

Educación moral ciudadana

	
	
	Fuente: H.Kelman. En Beauchamp, Ethical...p.46


	


Por otra parte, el hecho de que la investigación social recurra –en un alto porcentaje de estudios- al engaño y a la mentira para lograr sus fines, está, de alguna manera debilitando la valoración de la verdad y de la confianza que los seres humanos deben tener como base para entablar sus relaciones. (Se ha sabido de aquel caso del estudiante de la Universidad de Washington que mató a otro estudiante mientras que sus demás colegas que pasaban, siguieron de largo. Cuando se les preguntó dijeron que siguieron de largo porque pensaban que se trataba de otro experimento de psicología social).
Otros dicen que si la sociedad se acostumbra a saber que las investigaciones son llevadas a cabo por ciertas instituciones –permitiendo el engaño como medio para sus objetivos- se debilita la autoridad de tales instituciones. 

Ubicándonos dentro de este punto en el que consideramos el daño al conjunto de la sociedad, no debemos dejar de lado una posibilidad que ha sido aludida en algunos trabajos. Nos referimos a que cierto tipo de investigación, puede ser usado por países extranjeros para manipular a los gobiernos a favor o en contra de ciertos sectores sociales o políticos, o ciertas minorías en los países.  Se dice, que ciertas investigaciones hechas en países de Centroamérica –por investigadores extranjeros- fueron utilizadas por los negociadores norteamericanos para coaccionar a los gobiernos de esos países. 

También podemos ver las consecuencias sociales de la investigación cuando es usada por los gobiernos para emprender determinadas políticas en relación a las sociedades estudiadas. Si la investigación es veraz no hay inconveniente. Si la investigación es metodológicamente incorrecta o prejuiciada ideológicamente, tenemos una importante repercusión negativa. 

Pero es obvio que el principal y más grave daño a la sociedad es el causado por un investigador o un grupo de investigadores a través del falseamiento de los datos y del plagio.
En resumen. 

Las investigaciones en ciencias sociales tienen las siguientes consecuencias éticas:

1. Pueden afectar la “buena” fama de personas u organizaciones

2. Pueden afectar datos confidenciales de organizaciones o personas o pueden sacar del anonimato a personas o instituciones que no ponderaron las consecuencias de la difusión de los datos de la investigación en el momento del consentimiento

3. Pueden implicar condiciones particulares para un adecuado consentimiento del entrevistado (falta de libertad, de conciencia, de prever consecuencias)

4. Pueden perjudicar el reracionamiento de grupos minoritarios desde el punto de vista étnico, religioso, político, social que quedarán afectados en su interacción con otros grupos sociales a causa de la investigación

5. Pueden causar daños de tipo físico, psíquico o pecuniario en los afectados; además, puede afectar la seguridad personal o la integridad física de los integrantes de ciertos grupos sociales, a causa de la investigación.

6. Puede generar expectativas de recibir cierto tipo de “ventajas” (sociales, económicas, laborales, etc.) por parte de los participantes

7. Puede implicar conflictos en relación a la patria potestad o a la responsabilidad de las instituciones en relación a los participantes

8. Puede ser discriminativo en el momento de reclutar a los sujetos participantes

3. POLÍTICAS UNIVERSITARIAS EN CUANTO A INVESTIGACION QUE INVOLUCRA SERES HUMANOS 

Analizando la experiencia de importantes universidades de Norteamérica
 y de los países europeos que más cuidado han puesto en la investigación con seres humanos se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

1. Las universidades exigen que todas las investigaciones que involucran seres humanos, tanto en ciencias biomédicas, ciencias de la conducta y ciencias sociales deben pasar por el escrutinio y la autorización previa de los correspondientes Comité de Etica en Investigación (universitarios o regionales). Es frecuente que, debido al número de diseños, se constituyan dos comités diferentes, uno para el rubro de ciencias biomédicas y otro para el rubro de ciencias sociales y de la conducta.

2. Las universidades incluyen, no solo las investigaciones hechas por investigadores propiamente tales, sino las llevadas a cabo por estudiantes en el transcurso de su formación.

3. Las universidades que dependen de la Ley Federal de los Estados Unidos están habilitadas para valorar que algunos protocolos de investigación puedan ser incluidos en al categoría de “exentas” y otros en la categoría de “resolución expeditiva” o rápida. En ambos casos, quien tiene que decidir si es correcto considerar al diseño en una u otra categoría es el Comité de Etica en Investigación. Los diseños que no entran en ninguna de estas categorías tienen que ser valoradas por el plenario del Comité de Etica, según el procedimiento previamente establecido. 

4. LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA ETICA INVESTIGATIVA EN CIENCIAS SOCIALES 

En consideración de los riesgos de perjudicar la dignidad de las personas humanas o las instituciones donde estos se desempeñan, los siguientes son los criterios éticos en lo que concierne a la política de ética en investigación con seres humanos. 


El requisito fundamental es que toda investigación con seres humanos debe pasar por la valoración y aprobación de un Comité de Etica independiente de los investigadores. Y esto es válido, tanto para las investigaciones hechas por los Académicos como para los estudiantes de grado y postgrado.

Para que un diseño de investigación deba pasar por el Comité de Etica de Investigación, tienen que darse dos condiciones fundamentales:

1ª  DEBE TRATARSE  DE UNA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA-SOCIAL
Se entiende por investigación todo procedimiento sistemático de recolección de datos, basados en hipótesis,  variables, teorías, destinadas a producir un conocimiento generalizable en forma de teorías o nuevas hipótesis de investigación.

No se trata de investigación el empleo de tests ya elaborados para diagnóstico de rendimiento, de actitudes, de aptitudes, aplicado a alumnos en orden a llevar adelante la función educativa de la institución, para calificar la performance de trabajadores o diagnosticar  resultados de rendimientos alcanzados. Eso no produce conocimiento generalizable sino sólo vale para evaluar un grupo determinado desde el punto de vista educacional o laboral 

Tampoco es investigación el diagnóstico de un paciente o un grupo de ellos, con el fin de aplicar la terapia estandarizada. Esos estudios no son “investigación” científica porque dichos procedimientos no están destinados a producir un conocimiento científico generalizable sino que sólo son válidos para evaluar a los testados o entrevistados en orden a la asistencia educativa, sanitaria,  laboral o socio cultural.

En el mismo sentido no deben considerarse investigación el empleo de cuestionarios, entrevistas, tests para lograr el aprendizaje metodológico de su uso o para ajustar estrategias educativas para con determinados grupos, puesto que tampoco producen un  conocimiento nuevo y generalizable.

No obstante, todo escrutinio  diseñado a evaluar la calidad o efectividad de programas o servicios hechos a favor de individuos o grupos debe ser considerada una investigación por cuanto produce un conocimiento generalizable.(GU), salvo que esa valoración sistemática sea hecho como autoevaluación de quienes están llevando a cabo un programa o servicio. 

2ª DEBE TRATARSE DE INVESTIGACIÓN CON SERES HUMANOS VIVOS QUE NO HAYAN AUTORIZADO PREVIAMENTE EL USO DE LOS DATOS QUE LES CONCIERNEN

Sujeto de investigación es un individuo vivo con quien un investigador (sea profesional o estudiante) obtiene datos: sea  a través de una intervención o interacción con él o sea mediante el uso de datos que le pertenecen y lo identifican

Para que se pueda decir que es “investigación con seres humanos vivos” el investigador debe interactuar de forma específica y directa con el sujeto o intervenir sobre él, sobre los bienes que le pertenecen, o sobre los datos que se vinculan a su intimidad. 

Aun tratándose de investigación con seres humanos, cuando los individuos han autorizado de antemano que se manejen públicamente los datos que se relacionan con ellos, no es necesario que pase por el escrutinio del CEI. Esto se aplica cuando las investigaciones:

a. se hacen en base a los discursos o hechos protagonizados en público y registrados por cualquier método disponible técnicamente para registrar dichos eventos

b. se hace en base a recopilar políticas públicas del estado o de sus instituciones. Por ejemplo, se trata de entrevistas a personas que son miembros de la administración pública de máximo, medio o inferior nivel para recabar sus opiniones sobre las políticas públicas

c. se hace en base a recopilación de documentos históricos previamente autorizados para el escrutinio público. Por ejemplo, la investigación histórica una vez transcurrido el tiempo que impide su acceso a los investigadores. 

d. se hace crítica literaria, artística en base a materiales públicos o registros de eventos públicos

e. Entrevistas a personas que ocupan cargos de responsabilidad en empresas u organizaciones privadas con respecto a las políticas empresariales o comerciales que forman parte de su función de servicio público.

La institucionalización de Comités de Etica para la investigación

Un Comité de Etica para investigación con seres humanos es un organismo pluridisciplinar, conformado por personas idóneas y responsables, legítimamente instituído por las instituciones en las que funciona y que tiene total independencia de juicio para valorar los diseños de investigación, en cuanto a su aceptabilidad ética.


La decisión de un Comité de Etica, solo puede ser revocado por otro Comité de ética de rango superior, no por las autoridades de la institución en la que funciona.  Si un Comité es pluridisciplinar, legítimamente instituído, independiente de los intereses políticos, corporativos o económicos, y está conformado por personas que saben lo que hacen, tenderá a tomar decisiones ecuánimes y responsables. 


La tarea de un Comité, no solo es la de contralor la ética investigativa de la institución sino que también tiene una función educativa y preventiva de cualquier conducta investigativa que pudiera cercenar los derechos de los individuos participantes en las investigaciones. 


La interdisciplinariedad de los miembros del comité depende del tipo de institución en la que se inserte y el tipo de protocolos de investigación que evaluará en dicha institución. 
·  Las resoluciones del comité de ética

El Comité de Etica puede resolver si un diseño garantiza la dignidad de las personas e instituciones involucradas de dos maneras diferentes:

1. La resolución expeditiva recomendada por uno de los miembros del comité pero sin pasar por el plenario del Comité. Se aplica a diseños sencillos, con bajo nivel de riesgo y tiene un procedimiento rápido. 

2. La resolución plenaria que surge del escrutinio del plenario del Comité. Se aplica para diseños complejos o que implica consecuencias físicas, psíquicas o sociales consideradas relevantes por uno o varios miembros del Comité. Implica un procedimiento un poco más lento que el anterior. 
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Investigaciones autorizadas por el procedimiento de resolución expeditiva

1. Las investigaciones que no plantean un riesgo mayor que el mínimo (es decir, la molestia de contestar un cuestionario o de disponer de tiempo para hacer ciertas maniobras físicas) y no están comprendidas en el apartado que sigue

2. Los cuestionarios son completamente anónimos y con los datos previamente archivados no se puede identificar ningún grupo concreto ni al individuo entrevistado, solo estratos sociales o económicos, regiones del país, edad, condición física,  estado civil. Los datos de las encuestas de hogares del Censo Nacional sería de este tipo. La investigación, en estos casos, no requieren identificar individuos.  Puede requerir el escrutinio del plenario del Comité si se quiere acceder a datos identificables de los individuos sin pedirles el consentimiento.

3. La observación pública de conductas hechas en público, que no permite identificar a los sujetos involucrados.

En los casos antes mencionados,  el comité puede delegar a alguno de sus miembros (que nunca debe ser el miembro que pertenezca a la misma facultad de donde proviene el protocolo) para que recomiende la resolución al presidente del Comité. 


Ante la duda de que un determinado protocolo pueda no estar incluido en las anteriores, deberá someterlo al plenario del comité o consultarlo con el presidente del mismo.

Investigaciones que requieren resolución plenaria del Comité

Se trata de diseños en los que:
1. Los sujetos pertenecen a grupos vulnerables o a minorías étnicas, religiosas o culturales

2. Los cuestionarios tratan temas socialmente sensibles: actividades ilegales, actividades inmorales, actividades que afectan la seguridad pública o estabilidad financiera de la sociedad

3. Los cuestionarios o las entrevistas pueden causar daños en la reputación de grupos, personas públicas o instituciones, o pueden causar importantes niveles de ansiedad, stress, culpa o trauma psicológico

4. Los procedimientos pueden generar riesgos de daño en aspectos financieros, empleo, seguridad, reputación estigmatización o daño en las relaciones sociales

5. Los procedimientos que se llevan a cabo pueden causar daño físico o emocional superior al mínimo (el que se está expuesto un individuo por la vida cotidiana)

6. Las observaciones se hacen en lugares públicos donde los sujetos presumen que no se registra su identidad al llevar a cabo una conducta posible de hacer en ese lugar y que no se haría de saber que se registra la identidad.

7. Las observaciones involucran observación participante u otros métodos antropológicos de observación.

8. Las investigaciones  permiten identificar a los sujetos cuyos datos están archivados de forma privada

9. Las investigaciones no superan el riesgo mínimo pero implican consentimientos incompletos o ausencia de consentimiento por exigencia de la metodología de investigación

10. La investigación implica engaño o distorsión de la intención de la investigación

COMENTARIOS CONCLUSIVOS
La contribución de la Investigación en Ciencias Sociales al bien social,  aún siendo grande, no justifica tratar a los individuos como medios, sino como personas

La única consideración de la “rareza” del daño físico, o aún psicológico en las investigaciones sociales comunes, no es suficiente como para considerar que toda investigación social sea éticamente aceptable.

Deben tenerse en cuenta otras consideraciones que se refieren a los valores como el respeto por la intimidad, la confidencialidad de los datos, el engaño y la manipulación de las decisiones de las personas, a la hora de valorar la eticidad de la investigación en ciencias sociales. 

En consecuencia,  la investigación social también debe pasar por el escrutinio de comités de ética en investigación con seres humanos. La dinámica y la instrumentación de estos ámbitos de control social no deben ser idénticos a los que se dan en el ámbito sanitario, pero deben tener una injerencia igualmente relevante en la protección de los seres humanos investigados por las ciencias sociales.

Quizá haya que instrumentar formas de procedimientos expeditivos para facilitar la agilidad de la investigación


Para aquellas investigaciones en las que sólo hay riesgo o incomodidad equivalente al de unos minutos de entrevista o similares, los requisitos presentados por los investigadores a los organismos de contralor o comités de Etica, pueden ser los siguientes:

1. Descripción del método de investigación proporcionando y los instrumentos de medida que se utilizarán para ellos

2. Tipos de sujetos implicados y la forma utilizada para su reclutamiento

3. Descripción de posibles riesgos o de las incomodidad que deberán pasar los sujetos

4. Condiciones que aseguren la confidencialidad

5. Formulario de consentimiento oral o escrito o solicitud de excepción para el consentimiento.

6. Constancia de haber cursado un taller de Etica en Investigación con un mínimo aceptable de instrucción ética

Cuando la investigación social es llevada a cabo por una determinada institución siempre de una determinada manera, por ejemplo Encuestas de Opinión Pública, el escrutinio ético del Comité puede extenderse por anticipado a todas las investigaciones que repetirán el mismo patrón de investigación. 

Ahora bien, todo instituto de Investigación social, para recibir la autorización para constituirse como tal, debe tener algún género de escrutinio ético.
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